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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de ¡,4éxico, a 1l de diciembre de 2019

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamrento Territorial de la Ciudad de lvléxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6
fraccióñ Vl, 1s BIS 4 fracciones I y X, 2r, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, ásí como 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, y hab endo analrzado los eler¡entos contenrdos en el expediente número PAOf-2o19-2241-SPA-

rz77 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando Ios siguientes

ANTECEDENTES

Se recrbió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocrmiento de esta

autoridad, los srgurentes hechos

( )laseñoro( ) podo fsic) de manero afuitrario un órbolubicado en los óreos comuoes del condom¡n¡o Íhechos que

tieñen lugar en Avenida Coyoacán número 1525, colonia Del Valle Sur, Alcaldía Coyo¿cánl f )

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la den¡rncra presentad¿, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 B¡S 4 y 25 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lv1éxico; asícomo

5r y 85 de su Reglamento, mismas que coñstan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y rr de la Ley Ambte

la ProcLJraduría Ambrental y del Ordenamrento Tetltonal
autoridad amb ental y es competente para conocer sobre I

protección, defensa y restaurá.ión del medio ambiente y de

mecanismog, rnstancras y procedrmrentos admrnistrativos que

ntal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,

de a Ciudad de México es consderada como

os presentes hechos, así como para velar por la

ldesarrollo urbano, con facultades para rñstaurar

Médérlrn ,o¡, 4to P60, .olon'a Roma Norte
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La preseñte deñuncia ciudadana se refiere a la poda ind¡scriminada de un ¡ndiv¡duo árboreo, el cual se encuentra

ubicado al interior del predio ubicado en Avenida coyoacán número 1625, colonia Del valle sur, Alcaldía 8eñito

)uátez

Al respecto, el artículo 118 de citada Ley establece que pára realizar la poda, derrbo o trasplante de árboles se

requiere de autorización previa de la Alcaldia respectivá, misma que podrá autorizar el deribo, poda o trasplante

de árboles, ubicad05 en bienes de dominio público o en propiedades de particulares, cuando 5e requier¿ para l¿

salvaguarda de la integridad de las personas o sus bienes, sol¿mente en los srgurentes casos:

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITOR¡AL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCUPADI]RIAAME LNIAL,DEPRCIii iI:',]
Y BIENESTAR A LOS Añ NlAi I ')

Cúando ex¡sto riesgo reoly presente para las personos o para sus bienes nmuebles

Cuando ex¡sta iesgo reoly ptesentepora elpotr¡mono u¡bonístico o arqu¡tectórtico delDistr¡to Federol

Cuondo seon necesor¡os poro elsoneamtento delárbol

Cuando debon qecutotse paru evitor ofectoc¡ones sign¡fcat¡vas en ld ¡ñftdestructura del lugat donde se

Asimismo, el artículo 119 del referido ordenamiento, prevé que será eqr-riparable alderribo de árboles cualquier

acto que provoque su muerte, por lo que se deberá llevar a cabo la restitución corresPondiente mediante la

compensación fisica o económica, a efecto de conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio

ecoló9ico en el Distrito Federal (ahora Ciudad de N.4éxico)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Procureduria acudió ¿l sitio señalado en el escrito de denuncia, constatando l¿ existencia de un individuo

árbóreo de la especie Liquidoñbot styracífluo de aproximadamente seis metros de altura y con un diámetro a la

altura del pecho de quince ceñtímetros, mismo que presentaba podas recientes y antiguas mal realizadas, lo que

ocasionó que perdiera la estructura caracteristica de su especie. Por lo anterior, mediante opinión técnica

elaborada por personal de esta Entidad, se determinó que el estado general del árbol es decliñante incipiente,

toda vez que es suceptib¡e de mejora y a pesar de la realización de poda, está no corñpromete la supervivenci¿

del individuo.

En razón de lo anterior¡ se exhortó al habitante del departamento 219 del inmueble ubicado en Avénida

Coyoacán número 1625, colonia Del Valle Sur, Alcaldia Coyoacán, a tomar las medidas necesarias para evitar y

minimizar los efectos adversos al arbolado dé la zoná y ácudir coñ las autoridades competentes en caso de

requerir alguna intervención al mismo

Me¿ellinlor,4roP'so,cooñaRom.Non€
A .¿ di. Cu¿uhtémoc, c P 06700, (,ud¿d de Méx'co

T.l 5165 o73o ext úlró12400 I *
) INNOVADORA

, L]. DERECHOs

Afectación de arbolado

I



En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos citados en el primer párrafo de este

rnstrumento es de resolverse y se
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Fotogr.fías del árbol mot¡vo dé d€nuncia

Finalmente, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de Protec(ión

y Bienestar a ¡os Anima¡es para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación de la

denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro¡ con fundamento en el artículo 27 fracción lll

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

5e constató la existencia de un individuo arbóreo de la especie Liqu¡dambar styruciflua de

aproximadamente seis metros de altur¿ y con un diámetro a la altura del pecho de quince centímetros;

mediante opinión técnica se determinó que el estado general de los árboles es declinante inciprente y a

pesar de la realización de poda, esta no compromete la supervivencia del individuo

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisjs de los hechos admitidos para su investigacrón y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimienlos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias

. UDAI) INNOVADORA
, DE DERECHO5

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Se exhodó al habrtante del inmueble relacionado con la denuncia, a tomar las medidas necesarias para

evitar y minimizar los efectos adversos al arbolado de la zona y acudir con las autoridade5 competentes

en caso de requerir alguna intervención al mismo.
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RESUELVE

PRIMERO - Téngase por con.luido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción lll

de la Ley Orgánrca dé la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CiL,dad de México.---------

SEGUNDO - Notifíquese lá preseñte Resolución a la p€rsona denunciante --------

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda Vetur a Fernández Luiselli, subprocuradora Amb ental, de Prote(ción y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Crudad de Méx co,

con fundamento eñ los articulos 5 fraccione5 lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fraccrón lll, 3o

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procureduria Ambient¿ly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx co, asi

como 5r fracción XXll de su Reqlamento
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TERCERO Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídrcos dé esta

Procuradurí¿, para su archrvo y resguardo -----------------
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